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HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 005– 2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT
Pampas, 27 de marzo de 2023.
VISTOS:
El Informe de Precalificación N° 015-2021/GOB.REG-HVCA/HPT-UGRH-STPAD de fecha 05 de octubre de 2021, emitido por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Hospital de Pampas – Tayacaja y demás instrumentales que se acompañan; y,

CONSIDERANDOS:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, se establece un régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas; cuyo Título V regula el Régimen Disciplinario y el Procedimiento Sancionador aplicable a los servidores civiles de los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057;

Que, el artículo 94° de la Ley del Servicio Civil, Ley N° 30057, establece los plazos de prescripción para el inicio del procedimiento disciplinario a los servidores civiles y ex servidores. En el caso de los servidores el plazo de prescripción es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir que la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces haya tomado conocimiento del hecho. Por su parte, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, Ley N° 30057, en su artículo 97, precisa que el plazo de prescripción es de tres (3) años calendarios de cometida la falta, salvo que, durante este periodo, la Oficina de Recursos Humanos de la entidad, o la que haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto, es decir, si la referida oficina hubiera tomado conocimiento de los hechos que generaron la supuesta comisión de la falta, se aplicara al caso en evaluación, el plazo de un (1) año a que hace referencia la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General;

Que, el inciso 97.3 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, señala que “La prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte sin perjuicio de la responsabilidad administrativa correspondiente.”

Que, en esa línea según Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”; en su artículo 10 señala que “De acuerdo con lo prescrito en el artículo 97.3 del Reglamento, corresponde a la máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la prescripción de oficio o a pedido de parte. Si el plazo para iniciar el procedimiento o para emitir la resolución o comunicación que pone fin al PAD, al servidor o ex servidor civil prescribiese, la Secretaria eleva el expediente a la máxima autoridad administrativa de la entidad, independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento”. Asimismo, en el numeral 10.2 de la citada Directiva se señala “Conforme a lo señalado en el artículo 94 de la LSC, entre la notificación de la resolución o del acto de inicio del PAD y la notificación de la resolución que impone la sanción o determina el archivamiento del procedimiento no debe trascurrir más de un (1) año calendario.”;

Que, la autoridad nacional del SERVIR emitió la Resolución de Sala Plena N° 001-2016-SERVIR/TSC mediante el cual infiere en su fundamento 33 que para efectos de la Ley el Secretario Técnico no constituye una autoridad dentro del procedimiento administrativo disciplinario, y por ende no tiene potestad para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario o imponer sanción alguna. Razón por la cual en su fundamento 34, el Tribunal en cumplimiento del artículo 51° de la Constitución Política y en observancia del Principio de Legalidad recogido en la Ley N° 27444 considero que el plazo de prescripción no puede empezar a computarse desde el momento en que la Secretaria Técnica tiene conocimiento de la falta, toda vez que no tiene capacidad de decisión dentro del procedimiento administrativo disciplinario;

Que, en ese sentido se tiene que con Informe de Precalificación N° 015-2021/GOB.REG-HVCA/HPT-UGRH-STPAD de fecha 05 DE OCTUBRE DE 2021, se puso de conocimiento de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos la presunta falta administrativa cometida por la servidora Lic. Enf. Viviana De La Cruz Pacheco, teniendo el Hospital de Pampas hasta el día 05 DE OCTUBRE DE 2022, para que se investigue y se imponga la sanción correspondiente. De ello se advierte que, a la fecha no existe sanción para la servidora; por lo que, con informe de vistos, y conforme a la Ley N° 30057 se concluyó que el plazo máximo que la entidad tuvo para imponer la sanción correspondiente, venció el DIA 05 DE OCTUBRE DE 2022, considerando que la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios emitió el Informe de Precalificación N° 015-2021/GOB.REG-HVCA/HPT-UGRH-STPAD de fecha 05 de octubre de 2021; es decir a la fecha ha transcurrido más de un (1) año de haberse aperturado PAD, en ese sentido, corresponde la aplicación de la normativa contenida en el 10.2 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, respecto a la prescripción para concluir un procedimiento administrativo disciplinario. En consecuencia, recomienda declarar prescrita la facultad de la entidad para imponer la sanción a la servidora Lic. Enf. Viviana De La Cruz Pacheco, siendo que ha operado la prescripción manifiestamente;

Que, en el caso que nos avoca el plazo de prescripción para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario se debió computar desde el 05 de octubre de 2021 hasta el 05 de octubre de 2022; por lo que, a la fecha en que se instauro el procedimiento administrativo disciplinario en contra de la servidora Lic. Enf. Viviana De La Cruz Pacheco, es evidente que ha transcurrido en exceso el plazo de un (1) año previsto en la normatividad de la materia. En el supuesto negado de que el computo de plazos debe ser conforme a los tres años de cometida la falta, este se empezaría a computar desde el 11 de julio de 2019 hasta el 11 de julio de 2022, de igual manera siendo evidente que ha transcurrido en exceso el plazo de tres (3) años previsto en la Ley. Por lo que, el plazo de prescripción para el presente caso venció a partir del 05 de octubre de 2022 (para el computo de acuerdo a 1 año) y/o venció el 11 de julio de 2022 (para el computo de acuerdo a los 3 años). El mismo que se puede apreciar para mayor entendimiento en el siguiente cuadro:
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LA ENTIDAD CONOCIO LA PRESUNTA FALTA COMETIDA POR LA SERVIDORA LIC. ENF. VIVIANA DE LA CRUZ PACHECO
LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS TOMA CONOCIMIENTO DE LA DENUNCIA
11 DE JULIO DE 20219
OPERA LA PRESCRIPCION (para el computo de plazos de acuerdo a 1 año)
05 DE OCTUBRE DE 2021 MEDIANTE INFORME DE PRECALIFICACION
05 DE OCTUBRE DE 2022
11 DE JULIO DE 2022
05 DE OCTUBRE DE 2021 HASTA EL 05 DE OCTUBRE DE 2022
TIEMPO PARA LA REALIZACION DE LA INVESTIGACION Y SANCION
OPERA LA PRESCRIPCION (para el computo de plazos de acuerdo a 3 años)















Que, siendo consecuencia de la prescripción: “Tomar incompetente al órgano sancionador o proseguir con el procedimiento sancionador”, este despacho considera que habiendo transcurrido en exceso el plazo de un (1) año, para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, conforme a lo previsto en la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”; aplicable al presente caso, la potestad sancionadora de la entidad se ha extinguido por prescripción. Por tanto, se deberá disponer el archivo del procedimiento administrativo disciplinario instaurado en contra de la servidora Lic. Enf. Viviana De La Cruz Pacheco, como consecuencia de la prescripción para el inicio del referido PAD; 

Que, el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General de la Ley N° 30057, concordante con el artículo 10° de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, señalan que, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la Entidad, es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°. - DECLARAR de oficio la prescripción de la potestad administrativa disciplinaria del Hospital de Pampas – Tayacaja para investigar a la servidora LIC. ENF. VIVIANA DE LA CRUZ PACHECO en relación a los presuntos hechos infractores señalados en el Informe de Precalificación N° 015-2021/GOB.REG-HVCA/HPT-UGRH-STPAD de fecha 05 de octubre de 2021, y conforme a los argumentos expuestos en la parte considerativa del presente informe.







ARTICULO 2°. - DISPONER la remisión de los actuados administrativos a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Hospital de Pampas – Tayacaja, para que, en el ámbito de competencias proceda con el deslinde de responsabilidades de aquellos que permitieron la prescripción del presente caso.
 
ARTICULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas – Tayacaja, así como también a la interesada, para los fines de ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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